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Sscrstaria Gral. da la Gabsmadón

CONVENIO DE BECA DE APOYO Y CAPACITACION

En la ciudad de Salta, entre el Ministro de Salud Pública de la Provincia de 
Salta, representado por el SR. MINISTRO DE SALUD PÚBLICA, DR. OSCAR 
GUIDO VILLA NOUGUES, constituyendo domicilio en Av. Los Incas S/N‘, 
Block 2, 1er. Piso, Centro Cívico Grand Bourg, en adelante “EL MINISTERIO",
por una parte, y por la otra el/la Sr. /Sra. 
..................................................................................... D.N.I.N0: ....................con 
domicilio en calle............................................................................................. de la
ciudad de ............................................................................................................ .
de profesión .......................................................... . en adelante “EL
BECARIO”; en el marco del convienen en celebrar el presente Convenio, el 
que se regirá por las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA: El presente convenio tiene por objeto el otorgamiento por parte del 
MINISTERIO de una Beca de Apoyo Económico de Perfeccionamiento y 
Formación en Servicio, en cumplimiento del Convenio Suscripto con el 
Ministerio de Salud de la Nación y mientras se mantenga vigente el Programa 
Médicos Comunitarios - Equipos de Salud del Primer Nivel de Atención, a 
aquellas personas que hubieran cursado el Posgrado en Salud Social y 
Comunitaria o el Curso en Salud Social y Comunitaria, según corresponda.-

SEGUNDA: La presente beca permitirá realizar actividades para una formación 
en servicio, aplicando en forma directa los conocimientos adquiridos a las 
distintas tareas que deberán desarrollar en el Centro Integrador Comunitario 
(CIC)................................................................ de la JURISDICCION.-

TERCERA: “EL BECARIO” percibirá en concepto de beca de apoyo 
económico y de formación en servicio, la suma fija mensual de $.......................
(Pesos............................................................  ).- La erogación resultante será
imputada a fondos nacionales, transferidos en el marco del Programa Médicos 
Comunitarios y se harán efectivos en forma mensual y continua, una vez 
recibida la mencionada transferencia.

CUARTA: “EL BECARIO ” contará con un Seguro por Accidente Personal, 
cuyo pago quedará a cargo de “EL MINISTERIO

r. •. r
•.J ti

QUINTA: El presente convenio tendrá la duración de un (1) año, y tendrá 
yvigencia desde el 01/04/2014 al 31/03/2015 . La prestación se efectuará con 
J una carga horaria de treinta (30) horas semanales a cumplir de lunes a viernes, 
J : con seis (6) horas diarias como mínimo, en horario continuo o discontinuo de 

•. ■ acuerdo a necesidades del servicio, de las cuales cumplirá con doscientas
(200) horas anuales de Educación Permanente en Servicio. El Becario contará 

í T con un receso de quince (15) días hábiles anuales, la jurisdicción estipulara las 
condiciones de efectivización de dicho receso.-

SEXTA: “EL BECARIO” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las 
obligaciones propias de las funciones que le sean encomendadas, en relación 
a la capacitación en curso, con eficiencia, en el marco de la ética y reglas de su



DECRHÜffll378
ámbito de la Administración Publica Nacional, Provincial o 
excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni desarrollar actividades que por
su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean incompatibles con el decoro 
y la ética de los servicios que preste

DECIMA CUARTA: Para todos los efectos de este Convenio, las partes 
constituyen domicilio en los consignados ut supra y se someten a la jurisdicción 
de los Tribunales Ordinarios de Distrito Judicial del Centro de la Provincia

En prueba de conformidad de las partes, previa lectura y ratificación, se firman 
dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de Salta a 
los..................días del mes de............................de dos mil catorce.
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CONVENIO DE BECA DE APOYO Y CAPACITACION

En la ciudad de Salta, entre el Ministro de Salud Pública de la Provincia de 
Salta, representado por el SR. MINISTRO DE SALUD PÚBLICA, DR. OSCAR 
GUIDO VILLA NQUGUES, constituyendo domicilio en Av. Los Incas S/N°, 
Block 2, 1er. Piso, Centro Cívico Grand Bourg, en adelante “EL MINISTERIO”,
por una parte, y por la otra el/la Sr. /Sra. 
...................................................................................,D.N.I.N°: .......................con 
domicilio en calle..............................................................................................de la
ciudad de ..............................................................................................................
de profesión ...........................................................  en adelante “EL
BECARIO”; en el marco del convienen en celebrar el presente Convenio, el 
que se regirá por las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA: El presente convenio tiene por objeto el otorgamiento por parte del 
MINISTERIO de una Beca de Apoyo Económico de Perfeccionamiento y 
Formación en Servicio, en cumplimiento del Convenio Suscripto con el 
Ministerio de Salud de la Nación y mientras se mantenga vigente el Programa 
Médicos Comunitarios - Equipos de Salud del Primer Nivel de Atención, a 
aquellas personas que hubieran cursado el Posgrado en Salud Social y 
Comunitaria o el Curso en Salud Social y Comunitaria, según corresponda.-

SEGUNDA: La presente beca permitirá realizar actividades para una formación 
en servicio, aplicando en forma directa los conocimientos adquiridos a las 
distintas tareas que deberán desarrollar en el Centro Integrador Comunitario 
(CIC).................................................................de la JURISDICCION.-

TERCERA: “EL BECARIO” percibirá en concepto de beca de apoyo 
económico y de formación en servicio, la suma fija mensual de $.......................
(Pesos............................................................. ).- La erogación resultante será
imputada a fondos nacionales, transferidos en el marco del Programa Médicos 
Comunitarios y se harán efectivos en forma mensual y continua, una vez 
recibida la mencionada transferencia.

CUARTA: “EL BECARIO ” contará con un Seguro por Accidente Personal, 
cuyo pago quedará a cargo de “EL MINISTERIO

QUINTA: El presente convenio tendrá la duración de un (1) año, y tendrá 
vigencia desde el 01/04/2014 al 31/03/2015 . La prestación se efectuará con 
una carga horaria de treinta (30) horas semanales a cumplir de lunes a viernes, 
con seis (6) horas diarias como mínimo, en horario continuo o discontinuo de 
acuerdo a necesidades del servicio, de las cuales cumplirá con doscientas 
(200) horas anuales de Educación Permanente en Servicio. El Becario contará 
con un receso de quince (15) días hábiles anuales, la jurisdicción estipulara las 
condiciones de efectivización de dicho receso.-

SEXTA: “EL BECARIO” se obliga a aceptar y cumplir fielmente las 
obligaciones propias de las funciones que le sean encomendadas, en relación 
a la capacitación en curso, con eficiencia, en el marco de la ética y reglas de su



ámbito de la Administración Publica Nacional, Provincial o Municipalidad/^ 
excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni desarrollar actividades que por 
su naturaleza, a juicio de “EL MINISTERIO”, sean incompatibles con el decoro 
y la ética de los servicios que preste

DECIMA CUARTA: Para todos los efectos de este Convenio, las partes 
constituyen domicilio en los consignados ut supra y se someten a la jurisdicción 
de los Tribunales Ordinarios de Distrito Judicial del Centro de la Provincia

En prueba de conformidad de las partes, previa lectura y ratificación, se firman 
dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de Salta a 
los..................días del mes de............... ............de dos mil catorce.


